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Dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00176-00 
 

 
En atención a la solicitud invocada por el apoderado de la parte actora,  con el 

objeto de garantizar el Debido Proceso, Derecho de Defensa y Contradicción 

que le asiste a la demandada MARÍA LUCENIA MONTOYA ESTRADA, se  

ordena oficiar a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE  PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., a fin de que informen al Juzgado dirección y 

teléfono registrados  de la demandada MONTOYA ESTRADA, con cédula de 

ciudadanía No. 29.928.063; lo anterior a efectos de hacerle notificación 

personal de la demanda instaurada en su contra por HELKIN FABIÁN 

MARTÍNEZ MÉNDEZ. 

 

 

NOTÍFIQUESE,  
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Wilmar De Jesus Cortes Restrepo 

Juez 
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